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entiende dehe procederse a su integUPción, ls qu€ en el ce§O

ne{e5rriarnente de requerir los médico tratantes el aval de Ia sede ,

deberÉn ennitir En llr inmediata dicho informe, teniendo en cuenta

gue el gllazo máxirno para el caEo Ésmo el de autos, es de 14 seman$§,

.Por otro lado, resulta evidente que Ia situación de vllDencuadra

en lo previsto por los arts LL7 y 13O del CNA. Lo que amerita la

adopci$n de medidas que de rneior forma protejan Eus derechos

vulnersdas, estándose Én el Frimero al cual se ha hecho extensa

referencia a lo gue resulte del informe que sÉ requiere y en lo demás

a lo solicitado por la defensa de la progenitora.

Solicito A§lMlMSO, independientemente gue sÉ hubieren adoptados

medidas cautelar€s por analogía respecto de la menor de autos y el

señor C|¡¡; se apligue lo previsto For el eÉ,lO ñutnÉrales 3 y a d d

la ley 175L4 sin plazo y con un radio de exclusión de 3O0 metros.

§e remita testimonio a las sede penal que e=te interviniendo respecto

a estas actuaciones

En *ste estado 5E PROVEE',.......'/2015
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VtsTOS y COH§IDERAHDO: que se ha recibids le declarac¡ón de Ia

niña vil¡ t- debidamente asistida conforme a ls establecido en

, 
el art. I del C.N,A. y que de la misma ÉurgÉ qu€ é§ su deseo continuar

su relación con C- r Goñtinuar cort el embarazo y §É opone a su

" 
ingreso a INAU.

Asimismo Ee ha recibido la dectaración de Ia madre y de le misma
.-=.t; ,u.ge que esta de acuerdo con interrumpir el embarazo de su hiia Por

entender que no esta en Cortdiciones de llevar adelante el mismO y



{.-4-l

que ella no este en condiciones a su ves de hacerse cargo del cuidado

y atención de su hija, entendiendo necesaria la internación de le
misma en INAU pare guc se le brinde el abordaje y Éontención

pertinentes,

Se considera entonce§, que ta Eituación encuadra en hipétesis de

vulneración de derechos del art. 117 del CNA, For cuento el derecho a

vivir en familia previsto en el Ert. LZ del CNA se ha visto afeCtado,

así como también el derecho a quc se rsspete su integridad física y

emscianel previsto en el art. l3o det cHA y rg de ta CDN y es

neces¡rrio adoptar medidas a efectos de satisfacer esos derechos de

la niña"

En este sentido es importente señelae gue tanto los informes médico

remitídos por el CIIFR , así como Ia evaluación hesha por ETEC señalan

que VIEh l- no tiene capacidad pára eñtender las

conse(uencias del ennberazo,la maternidad y la relacién ssn un

hombre que triplica Éu edad, además de ser ella portadora de un

evidertte retardo al menos leve.

En lo gue refiere a la decisión de interurnpir ü esntin$ar el

embarazo de la niña Ée (ornpárte con el M Publico y con las defensas

que la situación no encuadra dentro del art. 7 de Ia ley 18987 que

refiere a Ia hipótesis de gue una adolescente consiente interrumpir

su embarazo.

En carnbio , §€ compalte también qu€ la situación denunciada

puede errcuadrar dentro de la hipótesis del atr. 11 bis inciso 3 del

C.N.A. según art. 7 de la ley 18426, esto És que de existir un riesgo

gr:¡ve y no poder llegarte a un acuerdo con la niña o (ort su padres el
" -.€
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profeEional rnédico puede solicitar el aval det juez de familia de
urgencia .

En este sentido, no le coruesponde al juez determinar la
progrEsión o inteffupción de la geEtación que cur:¡a esta niñs r sino

que teniendo la misma una mEdre que la representa deberá trater

de llegarse a un atuerdo a nivel rnédico con la niña y su rnadre y err su

caso el profesional solicitar el aval correspondiente para Ia decisión

medica que se adopte.

En consecuencia, corresponde adoptar las medidas necesarias

pera lograr el restableeimiento de los derechos afectados teniendo en

cuenta que el interés superior del nlño es lograr ta satisfacción plena

F integral de los derechos reconocidos por la CDN y (onsagrados

además en nuestra Constitución y en el CNA,

Por lo expuesto y de conformided corr las normes señaledas,

solicitud de las Defensas y dictarñen del Ministerio Publico;

RESUELVO:

DtspoNESE EL TNGRE§Odevrlttl- MI G-
EN DEPENDENCIAS DE ÍNAU POR AMPARO Y EN FORT'IA PROVI§ORIA

UNA VEZ QUE SEA DAI}A DE ALTA DEL CHPH, , COMUNICANtrOSE VIA

FAX.

tñrtcresE A ¡NAU soL¡crTANDo LA rNcLUSroN BE LA NINA EN uN

HOGAR ADECU.ADO ,A 5U PATOLOGIA Y SE LE BRINDE ASISTENCIA

PSICOLOGICA Y PSIQUIATRICA, DEBIEHDO ELEVAR IHFOR}{E EN EL

PLAZO DE 30 DIAs.

qdorrcrEsE AL cHpR TNFoRMANDo euE DE AcuERDo A LAE.

NORMATIVA APLICABLE, E§TO E§ ART. 11 BI5 DEL CI{A' SEGUN LEY



184E6 NO LE CORRE§FONtrE A ESTA SEDE RE§OLVER SOBRE LA

PROGRESIOfII O INTERRUPCION DEL EMBARAZO QU= ESTA §ESTADNO

VII I- MIll G-, DEBIEHDo Los MEDIcos

'\ TRATAIT¡TE§ ADOPTAR LA DEClglOñl PERTINEIIITE EN CONCURRENCIA

. CON LA ]YIAtrRE DE LA N¡NA EN ATEHCIOH A SU EDAD, ADJUTHAI.IDO§E

Éopla DLE AcfA."''r

ñÉ§e el señon crr LA pnoHtEtctom DE ACERCARSE Y

COMUNICARsE CON l.n n¡Iftn vi- IrII MI¡ POR EL PLAZO

DE I.8O DIAS PEREI{TORIO§, DEEIENDO RESPETAR UN AREI oÉ goo

METROS, BAJO APERCTBTIúilENTO DE DESACATO, OFIC¡ANDOSE A LA
' 

POLICIA PARA 5U HOTIFICACIOI.I UNA VEZ VERIFICADO LOS DATOS

EEL Mrsmo FoR LA oFrcrHA AcruARrA a rRevÉs DE LA cousuurA A

. SU SI],IILAR PENAL DE lER TURNO QUE VIENE CONOCIENDO Ef{ EL

,:;, ASUNTO EN EL EXPEDTENTE B7l79l20tá A QUIEN SE EEMITIR.AH

ape¡qÁs rEsrtuouto DE EsTAs AeruAcloruEs.

No para más se labra la presente que firman lo És de la

Sra. Juez.-

Raquel Gi -Juez Letrado

iomparecientes

r


